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RESOLUCTÓN N" 84 /2.021

"POR LA CUAL ^SE DEJA ,S/N EFECTO LA RESOLUCION NO 34/2021, DE
AUTORIZACION EN LA PRORROGA DEL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓTv, DEL
SEÑOR RODRIGO RODRIGUES MALDuNADI CHARRUFF, FUNCInNARII
PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTü, A L/I
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIWL DEL MINISTERIO DE
JUSTICIA"

Asunción ÁO ae Febrero de 2.021.

VISTA: La Providencia de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas No
6412021, de fecha 0510212021, donde la Lic. Mag. María Rossana Cano
hace referencia al pedido de Traslado Temporal del Sr. Rodrigo Rodrigues
Maldonado Charruff, con C.I.C. N' 1.268.600.-, funcionario permanente del
Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria (IPTA), y, expresando adjunta la
Providencia DMSP N" 09/2021, que manifiesta dejar sin efecto la solicitud
de traslado temporal del mencionado funcionario de la Entidad
F.statal.(Expediente MIiIJ 89 12021); y,

CONSIDERANDOT Que, por Resolución IPTA N' 3412021, de fecha 28 de Enero de 202l,ha
sido autorizado el traslado temporal (comisión) del Sr. Rodrigo Rodrigues
Maldonado Charruff, a la Dirección General del Registro de1 Estado Cii,il
del Ministerio de Justicia, hasta el 31 de diciembre de 202L
Que,, en la Nota MJ/GM/I{' 5912021, de fecha 2810112021, emitida por el
Ministerio de Justicia, en la persona del Sr. Ministro Sustituto Rubén Maciel
Guemeño, donde comunica el desistimiento sobre la petición de prórroga rJe

comisionamiento del Sr. Rodrigo Rodrigues Maldonado Chanuff.
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, remite por Providencia D.A.J

N"4612021de fecha 1010212021, a la Dirección de Secretaría General y r:n
la misma manifiesta, dejar sin efecto la solicitud de traslado temporal.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y J'acultades, que le confiere la Ley N' 3.788/l0;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARA (prA)
R^E,SUELVE:

1o,- DE"|AR SIN EFECTO, la Resolución IPTA No 3412021, referente a la
autorización de prórroga del traslado temporal (Comisión), del Sr. Rodrigo
Rodrigues Maldonado Charruff con C.I.C. No 1.268.600.-, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la Dirección
General del Registro del Estado Civil del Ministerio de Justicia; de rmidad a
1o señalado en el Exordio de la presente Resolución.

tArtículo 2".- COMUNICAR, a quienes co
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